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Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, que los actores del proceso solicitaron 

amparo de pobreza, el que se resolverá en auto aparte. 

 

Ahora bien, en razón a que la presente demanda reúne los requisitos formales del Art. 82 y 

SS del código General del Proceso, y de conformidad con el Art. 368 Ibídem, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda declarativa instaurada por CLAUDIA ROCIO VENEGAS CHAVARRO 

y WILLIAM GUSTAVO CASALLAS MORENO contra LUIS CARLOS MONSALVE BOGOYA. 

 

Tramitar por el procedimiento verbal. 

 

De ella y sus anexos se ordena correr traslado a los demandados, por el término de veinte 

(20) días, para que la conteste. Notifíquesele el presente proveído en forma personal o tal 

como lo establece el art. 292 del C.G. del P y/o conforme lo dispone el decreto legislativo 806 

de junio 4 de 2020. 

 

DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el predio identificado con el folio de matrícula 

50S - 40384985, conforme lo dispuesto en el literal C numeral  1° del artículo 590 del C.G.P., 

ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ALBA SUSANA ROJAS CADAVID, en su condición de 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines de los poderes conferidos. 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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